
REPUBLICA DE COLOMBIA 

I 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Año CIV No. 32356 Bogotá, D. E. viernes 27 de octubre de 1967 Edición de 16 de páginas 

POüEft iHJ&ICO!» RAMA LEGISLATIVA N A a ¡ $ N A L ' . 

L E Y 35 D E 1967 

(octubre 9) 

por la cual la Nación se asocia a la conmemoración del 
cincuentenario de la muerte del Uustrísimo señor Evaristo 

Blanco, egregio Obispo del Socorro y de Pamplona. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1' La Nación se asocia a la conmemorac ión del 
c incuen tenar io de la muer t e del Uustr ís imo señor Evaris to 
Blanco, Obispo que f u e del Socorro y de P a m p l o n a , y que 
se cumple el 15 de octubre de 1965. 

Artículo 2? El Gobierno procederá de acuerdo con dispo-
siciones legales sobre la mate r ia , a establecer u n Colegio 
de Segunda Enseñanza o Normal i s ta pa ra Señor i tas , que 
se d e n o m i n a r á "Monseñor Evar is to Blanco", en el Munic i -
pio de S a n Miguel , D e p a r t a m e n t o de S a n t a n d e r , c u n a del 
i lus t re Prelado. 

Art ículo 3? Auxiliase al Municipio de S a n Miguel (San-
t a n d e r ) , con la suma de doscientos c incuenta mil pesos 
($ 250.000.00), que serán invert idos en la siguiente f o r m a : 

Ciento c incuenta mil pesos ($ 150.000), pa r a la r e s t a u r a -
ción de la casa donde nació el i lustre Prelado, la cual será 
des t inada a locales escolares. 

Cien mil pesos ($ 100.000), pa ra la compra de los t e r renos 
e n - d o n d e la Nación cons t ru i rá el edificio pa ra el func io -
n a m i e n t o del p lante l educat ivo que se crea por medio de 
la presente Ley. 

Pa rág ra fo . Las pa r t idas de que t r a t a el p resente ar t ículo 
serán en t r egadas al Municipio (Je S a n Miguel, una vez lle-
nados los requisitos legales. 

Art ículo 4? Se autor iza expresamente al Gobierno Nacio-
na l pa ra que en caso de no ser incluidas d ichas pa r t idas 
en el Presupuesto, h a g a las t ras laciones necesar ias pa r a 
da r es t r ic to cumpl imien to a la presente Ley. 

Artículo 5? Esta Ley rige desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a 8 de febrero de 1967. 

El P res iden te del Senado, 
MANUEL MOSQUERA GARCES 

El Pres iden te de la C á m a r a de Represen tan tes , 

CARLOS DANIEL ABELLO ROCA 

El Secretar io del Senado, 
Lázaro Restrepo Restrepo 

El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Esparragóla Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., octubre 9 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

Él Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Minis t ro de Educación Nacional , Ga-
briel Betancur Mejía. 

L E V 36 D E 1967 

(octubre 9) 

por la cual se honra la memoria de un notable 
hombre público. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° Hónrase la memor ia del doctor José Ignacio 
Vernaza, des tacado hombre público y notable c iudadano, 
quien sirvió a la Nación y a la sociedad con dignidad, efi-
ciencia desde las eminen tes posiciones que ocupó como 
Minis t ro de Estado, pa r l amen ta r io y Gobernador del Valle 
del Cauca. .. . 

Artículo 2? En el sitio que de te rmine la Alcaldía de C a r -
tago se er ig i rá u n busto de este g r a n c iudadano, con la si-
guiente inscr ipción: 1 

La Repúbl ica de Colombia a José Ignacio Vernaza . 

Ley de 19 . . . 

Art ículo 39 Dest ínase la can t idad de t r e in ta mil pesos 
'($ 30.000.00), p a r a d a r cumpl imien to a, la p resen te Ley, la 
cual se ap rop ia rá en el P resupues to de la próxima vigencia, 
quedando el Gobierno p lenamente autor izado pa ra ' verif i-
car las operaciones presupuésta les necesar ias p a r a d a r c u m -
pl imiento a esta Ley. 

Artículo 4? La presente Ley regi rá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los veintidós días del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Pres idente del honorable Senado, 

MANUEL MOSQUERA GARCES 

El Pres iden te de la honorab le C á m a r a de Represen tan tes , 

CARLOS DANIEL ABELLO ROCA 

El Secre tar io Genera l del honorab le Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El . 'Secretario Gene ra l de la honorable C á m a r a de R e -
presentan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., oc tubre 9 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Misael Pastrana Borrero. El Mi-
nis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, Abdón Espinosa Val-
derrama. 

L E Y 37 D E 1967 

(octubre 9) 

por la cual se aprueba el Convenio Internacional del Tra-
bajo relativo a la Organización del Servicio del Empleo, 
adoptado por la Trigésimaprimera Reunión de la Conferen-
cia General de la Organización Internacional del Trabajo 

(San Francisco, Í948). 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1? Apruébase el s iguiente Convenio In t e rnac io -
nal del T r a b a j o , adop tado por la Tr igés imapr imera Reunión 
de la Conferencia Genera l de la Organización In t e rnac io -
na l del T r a b a j o : 

Convenio 88: 

Convenio Relat ivo a la Organización 
del Servicio del Empleo 

L a Conferencia Genera l de la Organización In t e rnac iona l 
del T r a b a j o : . 

Convocada en S a n Franc isco por el Consejo de Adminis-
t rac ión de la Of ic ina I n t e r n a c i o n a l del T r a b a j o , y congre-
gada en dicha ciudad el 17 de jun io de 1948, en su Tr igé-
s imapr imerá Reun ión ; 

Después de haber decidido adop ta r diversas proposicio-
nes re la t ivas a la Organización del Servicio del Empleo, 
cuest ión que es tá comprend ida en el cua r to pun to del orden 
del día de la Reunión , y 

Después de habe r decidido que dichas proposiciones r e -
vis tan la f o r m a de u n Convenio In te rnac iona l , adopta , con 
f echa nueve de julio de mil novecientos c u a r e n t a y ocho, 
el s iguiente Conveñio, que podrá ser c i tado como el Con-
venio sobre el Servicio del Empleo, 1948; 

-f ARTICULO 1 

1? Todo Miembro de l a - O r g a n i z a c i ó n In t e rnac iona l del 
T r a b a j o , pa r a el cual esté en vigor el presente Convenio, 
deberá m a n t e n e r o ga ran t i za r .el m a n t e n i m i e n t o de u n ser-
vicio público y g ra tu i to del empleo. 

2 ' La func ión esencial del Servicio del Empleo, en coope-
ración, cuando fue re necesar io , . con otros organismos in-
teresados, públicos y privados, deberá ser la de lograr la 
mejor organización posible del mercado del empleo, como 
pa r t e i n t eg ran te del p rog rama nac iona l des t inado a m a n -
tener y ga ran t i za r el s is tema del empleo pa ra todos, y a 
desarrol lar y uti l izar los recursos de la producción. 

ARTICULO 2 

El Servicio del Empleo deberá consistir en u n s is tema 
nacional de of ic inas del empleo, su je to al control de u n a 
au to r idad nacional . 

ARTICULO 3 

1. El Servicio del Empleo deberá comprender u n a red de 
of ic inas locales y, si ello fue re oportuno, de of ic inas regio-
nales, e n n ú m e r o suf ic iente p a r a sa t isfacer las necesidades 
de caria u n a de las regiones geográf icas del país, y con-
ven ien temente s i tuadas p a r a los empleadores y t r a b a j a -
dores. 

2. La organización de esa red de of ic inas : 
a) Deberá ser objeto de u n examen genera l ; 
i) C u a n d o se h a y a n producido cambios impor t an t e s en 

la distr ibución de la act ividad económica y de la población 
t r a b a j a d o r a ; 

ii) C u a n d o la au tor idad competente considere convenien-
te u n examen genera l pa r a aprec ia r la experiencia adqui -
r ida d u r a n t e u ñ período de p rueba ; 
. b) Deberá revisarse cada vez que dicho examen h a y a 
puesto dé man i f i e s to la necesidad de � u n a revisión.' 

ARTICULO 4 

1. Se deberán celebrar los acuerdos necesarios, por in ter -
medio de comisiones consultivas, pa r a obtener la coopera-
ción de r ep resen tan te s de los empleadores y de los t r a b a -
jadores en la organización y func ionamien to del Servicio 
del Empleo, así como en el desarrollo del p rog rama del Ser -
vicio del Empleo. 

2. Estos acuerdos deberán prever la creación de u n a o 
var ias comisiones nacionales consultivas, y, si fue re nece-
sario, la creación de comisiones regionales y locales. 

3. Los r ep resen tan te s de los empleadores y de los t r aba -
jadores en esas comisiones deberán ser designados, en n ú -
mero igual, previa consul ta a las organizaciones r ep resen-
t a t ivas de empleadores y de t r a b a j a d o r e s , allí donde dichas 
organizaciones exis tan. 

ARTICULO 5 

La política general del Servicio del Empleo, cuando se 
t r a t e de dirigir a los t r a b a j a d o r e s hac i a los empleos dis-
ponibles, deberá f i ja rse , previa consul ta a los r ep re sen tan -
tes de los empleadores y de los t r aba jadores , por in te rme-
dio de l,as comisiones consul t ivas previs tas en el a r t ículo 4 ' 

A R T I C U L O 6 

El Servicio del Empleo deberá es ta r organizado de suer te 
que ga ran t i ce la eficacia de la con t ra tac ión y de la colo-
cación de los t r aba jadores , y a estas efectos deberá : 

a ) Ayudar a los t r a b a j a d o r e s a e n c o n t r a r u n empleo con-
veniente, y a los empleadores a c o n t r a t a r t r a b a j a d o r e s 
apropiados a las necesidades de las empresas , y más espe-
c ia lmente deberá, de conformidad con las reglas f o r m u l a -
das de acúerdo con u n p lan nac iona l : 

i) Llevar u n a regis t ro de las personas que soliciten e m -
pleo; t omar n o t a de sus ap t i tudes profesionales, de su ex-
periencia y de sus deseos; in ter rogar les a los efectos de su 
empleo; evaluar, si fue re necesario, sus ap t i tudes físicas y 
profesionales, y ayudar les a obtener , cuando fuere opor tu-
no, los medios necesarios pa ra su or ientación o r e a d a p t a -
ción profesionales: 

ii) Ob tene r de los empleadores una in formac ión deta l la-
da de los empleos vacantes que h a y a n no t i f i cado al Servi-
cio, y de las condiciones que deban cumpli r los t r a b a j a d o -
res solicitados pa ra ocupación de ta l l ada de los empleos va-
cantes que h a y a n no t i f i cado al Servicio, y de las condicio-
nes que deban cumpl i r los t r a b a j a d o r e s solicitados pa ra 
ocupar estos empleos; 

iii) Dirigir hac ia los empleos vacantes a los candida tos 
que posean las ap t i tudes profesionales y físicas exigidas; 

iv) Organizar la compensación de las o fe r t as y d e m a n -
das de .empleo de u n a of icina con otra , c u a n d o la oficina 
consul tada en pr imer lugar no puede colocar conveniente-
men te a los cand ida tos o cubrir a d e c u a d a m e n t e las vacan -
tes, o cuando o t ras c i rcuns tancias lo jus t i f iquen; 

b) T o m a r las medidas per t inen tes p a r a : 
i) Faci l i ta r la movil idad profesional , a f in de a j u s t a r la 

o fe r t a de la m a n o de obra a las posibilidades de empleo 
en las diversas profesiones; 

ii) Faci l i ta r la movilidad geográfica de la m a n o de obra, 
a f i n de ayuda r a que los t r a b a j a d o r e s se t r as laden a las 
regiones que of rezcan posibilidades de obtener u n empleo 
conveniente ; 

iii) Fac i l i t a r los t ras lados tempora les de t r a b a j a d o r e s de 
u n a región a otra , a f i n de a t e n u a r el desequilibrio lo-
cal y, m o m e n t á n e o en t re la ofer ta y la d e m a n d a de la m a -
no de obra ; 

iv) Fac i l i t a r cualquier t ras lado de t r aba jadores , de u n país 
a otro, que h a y a sido convenido por los Gobiernos in te -
resados; 

c) Recoger y anal izar , en colaboración, si fue re opor tu-
no, con o t ras autor idades , y con los empleadores y los s in-
dicatos, toda la in formación disponible sobre la s i tuación 
del mercado del empleo y su probable evolución, t a n t o en 
lo que se ref iere ál país en general como respecto a las di-
fe ren tes indust r ias , profesiones o regiones, y poner siste-
mát i ca y r áp idamente , d icha in formación a disposición de 
las au tor idades públicas, de las organizaciones in te resadas 
de t r a b a j a d o r e s y de los empleadores y del público en ge-
ne ra l ; 

d) Colaborar en la admin i s t r ac ión del seguro y de la asis-
tencia de desemp'eo y en la aplicación de o t r a s medidas 
des t inadas a ayudar a lós desempleados; 

e) Ayudar , s iempre que f u e r e necesario, a otros organis-
mos públicos o pr ivados en la elaboración de planes socia-
les y económicos que p u e d a n inf lu i r de modo favorable 
en la s i tuación del empleo. 

ARTICULO 7 

Se deberán t o m a r medidas p a r a : 

a) Faci l i tar , den t ro de las d i f e ren te s of ic inas del empleo, 
la especialización por profesiones y por industr ias , ta les 
como la agr icu l tu ra y t odas las demás r a m a s de la act i-
vidad donde d i cha especialización pueda ser útil, y 

b) Sa t i s facer a d e c u a d a m e n t e las necesidades de catego-
r ías especiales de sol ici tantes de empleo, tales como los in-
válidos. 
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ARTICULO 8 

Se deberán tomar y perfeccionar medi'das especiales para 
los menores, en el campo de ' los servicios del etnpleo y de 
la orientación profesional. 

ARTICULO 9 

1. El personal del Servicio del Empleo deberá estar com-
puesto de funcionarios públicos cuya situación jurídica y. 
cuyas condiciones de servicio les independicen de ios cam-
bios de gobierno y de cualquier influencia exterior indebi-
da, y que a reserva de las necesidades del servicio, les ga-
rant icen la estabilidad de su empleo. 

2. A reserva de las condiciones a las que la legislación 
nacional sujete la contratación de funcionarios públicos, el 
personal del Servicio del Empleo será contra tado tenién-
dose únicamente en cuenta la apt i tud del candidato para 
el desempeño de sus funciones. 

3. La autoridad competente determinará, la forma de 
comprobar esas apti tudes. 

4. El personal del Servicio del Empleo deberá recibir for-
mación adecuada para el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 10 

^EMServ-icio del Empleo, y si fuere necesario, o t ras auto-
ridades públicas deberán tomar todas las medidas posibles, 
en colaboración con las organizaciones de empleadores y 
de t rabajadores y con otros organismos interesados, para 
estimular la utilización máxima voluntaria del Servicio, del 
Empleo por los empleadores y los t rabajadores. 

ARTICULO 11 

Las autor idades competentes deberán tomar todas las 
medidas necesarias para lograr una cooperación eficaz en-
tre el Servicio público del Empleo y las agencias privadas 
de colocación sin. fines lucrativos. 

_ ARTICULO 12 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vas-
tas regiones en las que, a causa de la desiminación de la 
población o del estado de su desarrollo económico, la auto-
ridad competente estime impracticable aplicar las disposi-
ciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá excep-
tuar a esas regiones de la aplicación del Convenio, de u n a 
manera general o' con las excepciones que juzgue apro-
piadas respecto a ciertas empresas o determinados t rabajos . 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria 
anua l sobre la aplicación del presente Convenio, que hab rá 
de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, toda región 
respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones 
del presente artículo, y deberá expresar los motivos que le 
induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miem-
bro podrá invocar ul ter iormente las disposiciones de este 
artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del pre-
sente artículo, deberá indicar, en las memorias anuales 
posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al 
derecho a invocar dichas disposiciones. 

ARTICULO 13 

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 
35 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo , enmendada por el Ins t rumento de Enmienda a la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
1946, excepción hecha de los territorios a que se refieren 
los parráfos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó en-
mendado, todo Miembro de la Organización que rat if ique 
el presente Convenio deberá comunicar al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo , en el plazo 
más breve posible después de su ratificación, una declara-
ción en la que manif ieste: 

a ) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que 
las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modifi-
caciones; 

b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que 
las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modifi-
caciones, jun to con los detalles de dichas modificaciones; 

c) Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el 
Convenio y los motivos por los que es inaplicable; 

d) Los territorios respecto de los cuales reserva su de-
cisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apar tados a) y 
b) del pár ra fo 1 de este articuló se considerarán par te in-
tegrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar , total o parcialmente 
por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva 
formulada en su primera declaración en virtud de los apar -
tados b) , .c ) , o d) del pá r ra fo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser 
denunciado, de conformidad con las disposiciones del a r -
tículo 17, todo Miembro podrá comunicar al Director Ge-
neral una. declaración por la que. modifique, en cualquier 
otro respecto, los términos dé cualquier declaración ante-
rior y en la que indique la situación en territorios deter-
minados. 

ARTICULO 14 

1. Cuando las cuestiones t r a t adas en el presente Convenio 
sean, de la competencia de las autoridades de un territorio 
no metropolitano, el Miembro'responsable de las relaciones 
in ternacibnales .de ese territorio; de: acuerdo con el Gobier-
no del territorio .podrá, comunicar a l Director General de 
la Oficina Internacional del7 T r á b á j o . u ñ a declaración por 
lá que'' acepte, en ' n o m b r e ' d e l t é r r i torio, las- obligaciones del 
presente Convenio. ; >� . ; '. i 

2. Podrán comunicar al Director General de, la Ofic ina 
Internacional del -Trabajo'- una 'declaración por la que se 
acepten las obligaciones del - - C o n v e n i o . ; 

a) Dos o más Miembros de la Organización, respecto de 
cualquier territorio que esté ba jo su autoridad común, o 

b) Toda autoridad internacional responsable de la admi-
nistración de cualquier territorio, en virtud de las dispo-
siciones de la Carta de las Naciones Unidas, o de cualquier 
otra disposición en vigor, respecto de dicho territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Director- General de 
la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con 
los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar 
si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el te-
rritorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando 
la declaración indique que las disposiciones del Convenio 
serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en 
qué consisten dichas modificaciones. 

4. El .Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán renunciar , total o parcialmente, por me-
dio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una 
modificación indicada en cualquier otra declaración a n -
terior. 

5. Duran te los períodos en que este Convenio pueda ser 
denunciado de conformidad con las disposiciones del a r -
tículo 17, el Miembro, los Miembros o la autoridad in ter -
nacional interesados podrán comunicar al Director Gene-
ral -una declaración por la . que modifiquen, en cualquier 
otro respecto, los términos de cualquier declaración an te -
rior y en la que indiquen la situación en lo que se re-
fiere a la aplicación del Convenio. 

ARTICULO 15 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la 
Ofic ina Internacional del Trabajo . 

ARTICULO 16 

1. Este Convenio ogligará únicamente a aquellos Miem-
bros de la Organización Internacional del .Trabajo, cuyas 
ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. En t r a rá en vigor, doce meses después de la fecha que 
las ratif icaciones de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio en t ra rá en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. . 

ARTICULO 17 

1. Todo Miembro que haya rat i f icado este Convenio po-
drá denunciar lo a la expiración de un período de diez años, 
a part i r de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina ' In ternacional del Trabajo . 
La denuncia ; no surt i rá efecto has ta un año después de 
la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya rat i f icado este Convenio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración del 
período de diez años mencionado en pár ra fo precedente, 
no haga uso del derecho de 'denunc ia previsto en este ar-
tículo, quedará obligado duran te un nuevo período de diez 
años, y en lo sucesivo podrá denunciar este-Convenio a la 
expiración de cada.per íodo de diez años, en las condicio-
nes previstas en este artículo. 

ARTICULO 18 

1. El Director General de la Oficina Internacional del 
Traba jo not i f icará a todos los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del T raba jo el registro de cuantas r a -
tificaciones. declaraciones y denuncias le comuniquen los 
Miembros de la Organización. 

2. Al notif icar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de ¡a segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General l lamará la atención a los 
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
t r a r á en vigor el presente Convenio. 

' ARTICULO 19 

El Director General de la Oficina Internacional del T r a -
b a j a comunicará al Secretario General de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 d e . l a - C a r t á de las Naciones Unidas, una in-
formación completa sobre todas las ratificaciones, decla-
raciones y actas de denuncia que haya registrado de acuer-
do con los artículos precedentes. 

ARTICULO 20 

A la expiración de cada período de diez años, a par t i r de 
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Traba jo 
deberá presentar a la Conferencia general una memoria 
sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar 
las conveniencias de incluir en el orden del día de la Con-
ferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo. 

ARTICULO 21 . 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con-
venio que implique la revisión total o parcial del presente, 
y a" menos que el: nuevo Convenio contenga disposiciones 
en. contrario: 

a) La ratif icación, por un Miembro, del nuevo Convenio 
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese 
Convenio, n o obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 17, siempre que el nuevo Convenio revisor haya 
ent rado en v i g o r ; . . . 

b) A part i r de la fecha en que éntre en vigor el. nuevo 
Convenio revisor, el presente C.pnvenio ^.cesará , deT;. estar, 

; abierto a la ratificación, por los � Miembros. ' : � 
; 2. Esté Convenio' con t inuará en vigor en t o d o c a s o e n < ; s u 
forma .-y íConfcenidoHactuales,^ que; lo .ha-
yan %átiíicadb í y.frio >atifique%fel;^GonveniOi' revisor.; r-¿

:' 

ARTICULO 22 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este' Con-
venio son igualmente auténticas. 

Es fiel copia del texto en español del preinserto Conve-
nio Internacional del Trabajo, que reposa en el Ministerio 
del Trabajo , debidamente certificado por el Je fe de la Di-
visión Jurídica de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Bogotá, D. E., abril 8 de 1965. 

(Fdo.), Franky Vásquez Pablo, Jefe de la Oficina Ju r í -
dica de Relaciones Internacionales del Trabajo, encargado. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Bogotá, D. E„ 14 mayo 1965. 

Aprobado. 
: I 

Sométase a la consideración del Congreso Nacional. 

(Fdo.), GUILLERMO LEON VALENCIA 

(Fdo.), Fernando Gómez Martínez, Ministro de Relacio-
nes Exteriores. (Fdo.), Miguel Escobar Méndez, Ministro del 
Trabajo . 

Dado en. Bogotá, D. E., a los veintinueve días del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente del honorable Senado, ' 

M A N U E L MOSQUERA GAROES 

El Presidente de la honorable Cámara de Representates , 

RAMIRO A N D R A D E 

El Secretario General del honorable Senado, 

Lázaro Restrepo Restrepo 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes. 

Luis Esparragoza Gálves 

I 
República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ octubre 9 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Germán Zea. El Mi-
nistro del Trabajo , Carlos Augusto Noriega. " 

Y s¡ 

L E Y 38 D E 1967 

(octubre 9) 

por la cual se honra la memoria de un colombiana 
eminente. 

El Congreso de Colombia 

CONSIDERANDO: 

Que el día 20 de diciembre de 1934 falleció en la ciudad 
de Bogotá el doctor Gonzalo Gai tán Azuero; 

Que este insigne jurista dedicó su vida profesional al ser-
vicio de los- altos intereses de la justicia desde prominentes 
posiciones de la Rama Jurisdiccional del Poder Público, co-
mo las de Magistrado .de la Corte Suprema-y Consejero de 
Estado, ent idad esta úl t ima en la cual actuó por varios 
años, y cuya jurisprudencia enriqueció con el aporte de va -
liosos estudios que constituyeron notables avances p a r a 
nuestro derecho administrat ivo; 

Que sucesivas generaciones recibieron sus doctas ense-
ñanzas jurídicas en los claustros de las Universidades ofi-
ciales y privadas, en las cuales regentó diversas cátedras 
con ejemplar consagración e indiscutida competencia; 

Que como Gobernador de Cundinamarca, Embajador de 
Colombia en la h e r m a n a República de Panamá, Magistra-.-» 
do de la Corte Electoral y Miembro de Número de la Acá-
demia Colombiana de Jurisprudencia, de la cual fue su P r e -
sidente, realizó con celo y eficacia una t rascendental t a r ea 
en beneficio de sus conciudadanos; 

Que t an to en las corporaciones públicas como en el e je r -
cicio de su profesión observó con rigurosa fidelidad los cá-
nones de la más pura honestidad y del más definido p a -
triotismo, ' 

DECRETA: «í; 

Artículo 1? El Congreso de Colombia honra la memoria 
del doctor Gonzalo Gai tán Azuero, y exalta sus vir tudes 
ciudadanas como dignas del respeto y la consideración de 
las juventudes estudiosas. -

Artículo 2? El Gobierno organizará una Biblioteca espe-
cial izada-de "obras.-'de derecho: administrat ivo que quedará 
al servicio del' Consejo de Estado, lá cual llevará el n o m -
bre de "Biblioteca Gonzalo Gai tán Azuero". 

Artículo 3 ' Un re t ra to al óleo del esclarecido jurista será 
colocado en la sede de , la Academia Colombiana de Ju r i s -
prudencia. 
. .Articuló .4?. Sendos ejemplares autógrafos, de esta,Ley,..-se- O -
ráii .enviados, a'- los famil iares del extinto. . ' -; . ' . � 
.. Artículo' 5»' En. el Presupuesto;,dé la próxinia,.vigencia.'y 
én- íos de las- subsiguientes jse inc lu i rá- i la -par t idanecesar ia .-
para dar cumplimiento a lo ..'mspüestó^gn'ceíSÍá'.i Ley,"'que- -
dándp ' facu l tadó- .el ,Gobiernp;.p.arav:áb ; ; 


